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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre J............................ 15 peeetei
Semestre .................................... 35 —
Anual ........................................ 6® —

Las suscripciones se .solicitarán de la l*4f>«cció* 4« 
'iKtfit i«l tingar PigwiteUi, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 
•nr giro postal u otro metilo.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
d । fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los nametos 'que se reclamen después de transcu
Coi cwotro Aioi desde su publicación sólo se «er 

Irán al precio de venta, o sea a 56 céntimos los de) 
160 corriente; 5'75 ptas.. los del afio anterior, y da 
uros afios. une peseta

PRECIOS DK LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunatt 

o documento que se inserte, I'sB pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ■ .

Los derechos de publicación de números extraen 
dinarios y suplementos serán convencionales" de acuei 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligaqps al pago, i6lo se insertari* 
previo abona o cuando haya persona en la capital qus 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán »del Excmo. Sr. Gober
nador, por ofició, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l s t im respectivo como comprobante, siendo de 
□ago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar que se solicitará en el oficio de remisión de¡ 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la 1« 
pronta del Hogar PignateHi.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

umvdiaraai nte que los señores Alcalde* y Secretarios reciban este 
«ni.yrfv Os a l . dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
r.uunibre. d ie permanecerá hasta el recibo de! siguiente

L0.1 Srea Cietarms cuidarán bajo su más estrecha esfionsahih 
' de con- ar los números de-este Bo l it ín » cnlecrmnados orne 

-adámente para su encuadernación, que deberá verificarse 1. nua
’t cada semestre. .

i ti leves obligan en la Península, isUs afiyacentei», Can*rÍM y v® 
torios ce Africa iiríetos a 1a legislación peninsular, a los vrititi* 

i-á' -Ir su promulgación, si en ella- no se dispusiese otra ¿cea (Ct*

' V'r,. ' i M.osicmxe* del Gobierno --n ohlkaturih » para la capital <1# 
ir-de qne Se i uhhcan oficialmente er ella, y deade cuatr» 

«as después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley « 
i ¡e noviembre de 1887) .

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional.

ÓRDENES

limo. Sr.: Aecmlit'mlo a lo solicitado por la Asocia
ción Española para el Progreso de las Ciencias, y en 
atención a la importancia que han de revestir los 
actos de cultura que para el progreso de las Cien
cias han de tener lugar en el XV Congreso de San- 
tandtir, durante los días 19 al 25 del actual mes de 
agosto,

Este Ministerio ha. acordado autorizar a ledos los 
señores Jefes. Profesores, .funcionarios y Maestros 
nacionales de los Centros (1 ejión di en tes de este Mi
nisterio para que puedan asistir, si así lo desean, 
al referido Congrego y en las indica las fechas, 
.debiendo, en su caso, y en la f-rma , regí a inapta ría, 
•Tlejar debidamente atendido su- servicio.

l.o digo a. V. I para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. L muchos anos.
Vitoria, 13 de agosto de 1938.—Torcer Año Triun

fal.—Pedro Sáinz Rodríguez.
limo. Sr. Subsecretario fíe este Ministerio.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 48, " 
de fecha 17 de agosto de 1938).

Constituido yá el Servicio- H-e Recuperación 
del Tesoro Artístico Nacional: designado el per
sonal de su Comisaría (Central y los titulares de 
las Comisarias1 de Zona, es urgente el dictar sus 
normas reglamentarias en lo' que se refiere- a 
los agentes que han tie actuar en la recuperación 
y defensa de nuestro tesoro artístico bajo la di
rección ce dichos Comisarios de Zona.

En su virtud, este Mmb ' crio, a propuesta de 
la Jefatura Nacional de! Servicio 'e Bellas Ar
tes, se ha servido disponer lo siguiente- 

1. Según io dispuesto en el Dccreio de 22 de 
abril último, actuarán en la obra de recuperación 
del patrimonio artístico nacional dos clases de 
agentes: los militarizados, |.:e rec ben el nomibre 
de “Agentes -le Recuperación Artística en el 
Servicio dic Vanguardia”. V.los Asesores Auxi
liares dc Recuperación Anistica”. cu vas. moda
lidades- constitucionales están lijadas en idlioho 
Decreto. . .,

2. Los agentes dc Recuperación son designa
dos por la Comisaria General entre aquellas per
sonas que lo solicitan ante la misma en instancia 
donde se contiene relación dc nombres y apelli
dos", edad, profesión, años Le servicio, domicilio 
y cuantas cendiriones y c í-1 tiheados puedan ale
gar como méritos para su menisión en el Servi
cio, acompañando tres Fotograiías dc tipo carnet 
como complemento de la documentación.

3. Los aspirantes" al Servicio de Recuperación 
no podrán pertenecer á reemplazos que se hallen 
nwvil'za'dos, salvo excepciciies que aprueben las 
autoridades* militares. EL nombramiento recaerá 
preferentemente en Arquitectos o individuos del 
Ctíerpo de Ardhive-ros, Bibliotecarios o Arqueó
logos, Doctores o licenciados en EilosQ^a y Le
tras, estudiantes ef) cualquiera de estas tiiscipli- 
nas, artistas, críticos de Alte o pérsonas 'de re
conocida competencia en estas materias,

4. Los agentes se distribuirán en grupos le 
cuatro para la formación de los 'equipos que han 
de actual en los frentes. Cada equipo constará 
de un número de grupos, que no podrá exceder 
.de seis.

Los equipos llevarán 'deüPJniuacionés geográ-
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ficas inid'cpendientes de las designaciones usadas 
en los Cuerpos de operaciones en los frentes.

5. Aparte de los equipos y grupos menciona
dos, podrá haber algentes en - número limitado, 
cuva acción será de suplencia con intervención 
concreta, aislada o por grupos en cuestiones de
terminadas expresamente por la Jefatura Mili
tar y las iComisarías Central y de Zona.

6. La actuación de los Agentes en vanguardia 
se ajustará a las instrucciones de tipo técnico, 
que serán previamente distribuidas entre ellos, y 
las de tipo militar contenidas en el Reglamento 
de la Columna elle Orden y Policía de Ocupación. 
La interpretación de las instrucciones generales 
de la Comisaría Central corresponderá a la Co
misaria de Zona respectiva. _,

7. A toda accción de un equipo, de un grupo 
o de un agente aislado en servicio de recupera
ción seguirá un informe inmediato . precedente 
kle toda otra acción y en el que se contenga re
seña circunstanciada de aquélla con las referen
cias topográficas o gráficas posibles y un inven
tario dle todo lo recuperado. En está parte se ha
rán las indicaciones convenientes para mejorar 
el Servicio en actuaciones sucesivas. ,

El equipo, el grupo o el agente, extenderá 
el parle por triplicado, haciendo llegar uno a ia 
Jefatura Militar y ctro a 1? Comisaría de Zona, 
reservándose siempre uno de los origraalies.

8. La actuación de algentes en servicios es
peciales de la retaguardia se someterá a iguales 
normas, pero dependerá directamente de las Co
misarías d'e Zona, de las cuales recibirán instruc
ciones concretas, sobre la clase de servicios a. 
realizar. Toda actuación ha de ser puesta,en co
nocimiento de las •supremas autoridades civiles y 
militares en que haya de desarrollarse y de las 
cuales habrán de recabar cuanta asistencia pre
cisen para el cumplimiento de su labor.

9. El servicio de los algentes de Recupera
ción no tendrá remuneración alguna, consistien
do en una aportación voluntaria, pero los indivi
duos que lo desempeñen deberán ser asistidos 
de todos los medios materiales precisos para su 
alojamiento, transporte y subsistencia, mediante 
el abono de las cantidades necesarias "en las Co
misarías de zona de que dependa el servicio-. Las 
Comisarías de Zona les facilitarán también los 
medios técnicos precisos, como fichas, planos, re
laciones, material gráfico, etcétera. , ,

10. Los agentes, además de la insignia co
rrespondiente, llevarán como medio de identifi
cación mi carnet extendido por la Comisaría Ge
neral y mf salvoconducto para el frente emana
do del Cuartel General del Generalísimo, más una 
tarjeta de libre circulación para las ciudades li
beradas, cohcedida por el Ministerio de Orden 
Público. . ,

11. L,os asesores auxiliares .son designaldós 
por trámite análogo al indicado para los agen
tes. debiendo cumplirse en ellos' la ipisma con
dición negativa en cuanto a los reemplazos ac- 
tualnrénte en servicio militar. Deberán hallarse 
en posesión de algún título académico, o acredi
tar el ejercicio de determinaidás actividades ar
tísticas o culturales.

Sus servicios serán igualmente voluntarios, y 
su actnaci(,n dependerá exclusivamente de las ór- 
dlenes dimanadas de las Comisarías de Zona o de 
la Comisaría General a través de las mismas, 
las cuales fijarán exactamente los lugares en que 
habrá de desarrollarse su acción sobrc objetivos

concretamente definidos y siempre en puntos 
incluidos en el itinerario escogido por el intere
sado en el momento de su inscripción o según 
modificaciones que le hayan siki'o previamente 
concedidas1 por la Comisaría General.

Cada actuación irá seguida de un informe cir
cunscrito a la misión encomendada, con toda la 
aportación gráfica y documental que sea posible 
dentro de lo que precise el caso. .

12. El servicio personal leí asesor auxiliar 
no tendrá retribución alguna y sus gastos de 
traslado, alojamiento y manutención, así como 
los inherentes' al trabajo encargado (obtener 
fotografías, fotocopias, planos, dibujos, etcéte
ra), se atenderán por las Comisarias de Zona con 
cargo a las cantidaldes libradas para estos fines y 
])revio presupuesto formulado para cada caso.

13. Los asesores auxiliares dispondrán para 
su funcionamiento de un volante de identidad 
extendido por la Comisaria Genera! en 'forma 
análoga a los agentes de vanguardia?.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Vitoria, 9 de agosto de 1938. — Tercer Año 

Triunifal. Pdd'ro Sáinz Jtodríguez.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Bellas - 

Artes.

La importancia que dentro de fa organización 
del Servicio de Defensa y Recuperación del Pa
trimonio Artístico Nacional revisten las Comi- ' 
sarías de Zona, que vienen a ser como el punto 
fundamental en que se apoya todo el sistema, 
hace preciso icl que sean expuestas las normas 
reglamentarias por las cuales han de regirse.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta d'e 
la Jefatura Nacional del Servicio de Bellas Ar
tes, se ha servido disponer 1o siguiente:

1. iCada una de las Comisarías' de Zona esta
blecidas en él articulo 6.° del Decreto publicado 
en el “Boletín Oficial del Estaído-'' en 23 de 
abril del comiente año estará regida por un Co
misario cuyas funciones principales serán las' si
guientes :

a) Informar a la Comisaría General del esta
do actual del patrimonio artístico nacional co
rrespondiente a su demarcación, estableciendo 
dentro de cada especialm'ad la diversa condición 
en que se encuentre cada uno de los elementos 
que lo integran.

En su informe, el Comisario de Zona clasifica
rá por orden de importancia y de urgencia los 
monumentos' v obras de arte que requieran una 
especial atención para que puedan ser situados 
en condiciones normales de conservación, y for- e 
mulará un plan en qúe se cifre de modo aproxi- ' 
miado la cuantía de los gastos'que supone la pro
tección del patrimonio en sus distintos aspectos.

b) Proponer a la Comisaría General un sis
tema de acción mediante el cual se lleven a 
calm, en períodos sucesivos, todas las obras de 
protección y defensa comprendidas en los' enun
ciados anteriores.

c) Una vez aprobado o . modificado el , plan 
sometido a la Superioridad, poner en práctica 
aquella parte del mismo que le sea encomendada, 
recurriendo a los medios autorizados por la Co
misaría General. *

d) Vigilar o hacer vigilar por técnicos espe
ciales los monumentos de la zona de que están 
encargados, elevando a la Superioridad las de
nuncias sobre las obras' o modificaciones que en 
ellos se realicen sin autorización a la Jefatura
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Nacional de Mais Artes, comunicando a la Co
misaria General los que se hallen necesitados ac 
reparación. . .,

Al Comisario de Zona corresponde , también 
vigilar o Ihacer vigilar las obras autorizadas en 
los monumentos de su demarcación, para. (|ue -■e 
realicen con arreglo a las instrucciones dictada^, 
formulando la oportuna denuncia a la Jelatuia 
Nacional de Bellas Artes en el caso de no ha
cerse asi. . . .

e) Contiestar a cuantas comunicaciones e m- 
dagatciojies reciba a la Comisaria Geneial del 
Servicio y enviar las fotografías, planos y demas 
elementos de información que le sean pedidos.

Habrá de asistir a las reuniones para las cuales 
sea convocado por la Comisaría iGeucral o poi 
la fefatura Nacional de Bellas Artes.

í ) Proponer, los monumentos que, a su juicio, 
dieban figurar en el Catálogo de monumentos 
nacionales histórico-artísticos,, o en el inventa
rio al licional que se redactará en su dia, y los 
que a su juicio deban desaparecer d" entrambos.

g) Intervenir ¿n expedientes de adquisición,* 
expropiación e incautación de dbiras de aite y 
elevarlas a la Comisaría General. .

2. I£1 Comisario de Zona podrá pedir asesora- 
miento a las-Corporaciones de carácter científico 
o artístico que existan en su demarcación y a las 

. cuales les haya sido reconocido este carácter de 
asesoras por la Jefatura Nacional de I •¡ellas Ai- 
tes. , .

3. iEl Coiñisario de Zona'podra proponer a la 
Comisaría General representantes o delegados 
en aquellas localidades que revistan un especial 
interés artístico. . 

También podrá proponer el nombramiento de 
agentes con una misión concreta, exclusivamen
te por el tiempo que requiera la tarea encomen- . 
dada. , .

4. Los Comisarios de Zona percibirán el mis
mo sueldo anual que el Decreto de 16 de abril 
de 1936 asigna a los "Arquitectos de Zona, , mas 
8.000 pesetas anuales para el personal auxiliar y 
demás1 atenciones de la Comisaría. , . ,

5. Será incumbencia de los Comisarios de 
Zona, en orden a reicuperación y conservación de 
obras kl'e arte en comarcas afectadas por la gue
rra : • ,,

a) La preparación ai obtención de datos sobre 
monumentos, edificios, colecciones y cuantos 
conjuntos u objetos existieran en la localidad 
sobre la cual s^ va a operar, como también orde
nar las referencias obtenidas acerca del estado 
actual de la localidad que s'e vaya a ocupar en el 
aspecto que interesa al Servicio. •

b) La preparación de los elementos auxiliares 
de material preciso para la acción de los equipos 

• de agientes o Ide éstos cuando operen aislados, 
ó de los auxiliares asesores.

c) La reclamación a la Comisaría General de 
cuanto dichos equipos o agentes necesiten para 
atender a los servicios antes mencionados, me
diante un programa o plan <d'e trabajos de posi
ble realización, en que concreten las asisten
cias de tipo personal y material necesarios.

d) La custodia de los objetos recuperados, 
creando en cada zona los depósitos necesarios 
paral este. fin.

Los objetos que sean recogidos y entregados 
espontáneamente por personas ajenas al Servi
cio serán cústodialdos en la Comisaría General.

6. Podrán ser objeto de actividad de la Co

misaría de Zona funciones ajenas al Servicio de 
Defensa del Patrimonio Artístico Nacional que 
a las mismais sean encomendadas "per la Jefatura 
Nacional de Bellas Artes, bien en orden a la ins- 
pecc^n-de enseñanzas artísticas, bien a otro 
asunto relativo a la representación local del de
partamento; .,

7. El nombramiento y separación de los Co
misarios de Zona se hará por Orden ministerial, 
a propuesta del pefe Nacional de Bellas Artes.

8. El Álinistcrio podrá -acordar, previa pro
puesta de la Comisaría General, la concesión de 
cantidades hasta el límite máximo de 10.000 pe
setas para obras "urgentes en los' monumentos 
histórico-artísticos amenazados de ruina sin 
formación de proyecto con sólo una ■sucinta me
moria y algún documento gráfico presentados 
por la Comisaria de Zona. , .

Con indepen1 'encia de esta rapida tramitación 
de problemas urgentes, toda obra'de defensa de 
monumentos histórico-artísticos será objeto de 
provecto debidamente redactado por el Arquitec
to que para 'cada caso proponga la Comisaria de 
Zona respectiva, de acuerdo con la Comisaria 
General, á la Jefatura Nacional del Servicio de 
Bellas Artes, devengando los honorarios corres
pondientes, s'egún la tarifa aplicable, una vez 
aprobados oficialmente. ,

Dios guarde a V. I. muchos aníos.
Vitoria, 12 de agosto de 1938. — Tercer Año 

Triunfal. — Pedro Sáinz Rodríiguez. 
limo. Sr. Jefie Nacional del Servicio re Bellas 

Artes1.

Ministerio de Organización 
y Acción Sindical

DECRETO

Constituidas con1 arreglo al Decreto de 21 de 
abril y sus disposiciones complementarias las 
Centrales Nacional-Sindicalistas y designados los 
Delegados provinciales que han de regirlas, se 
inicia la necesidad de dar , intervención a dichos 
organismos en la ordenación de la vida económi
ca nacional, en tanto que se promulga la ley de 
Sinldkatos1, etapa en que el Estado se serví ni de 
aquéllos como instrumento a través del cual se 
realizará, principalmente, su política económica 
de acuerdo con lo prevenido en el Fuero del Tra
bajo. ., , .
■ Las necesidades urgentes de la vida económica 
ponen de relieve la conveniencia , de organizar 
hoy, provisionalmente, esa función de colal ora
ción y 'de asesoramiento. Esta es la finalidad leí 
presente Decreto instituyendo una categoría de 
Síndicos económicos o personas* seleccionadas 
¡por su preparación y competencia entre las dis
tintas clases de trabajadores, a las que ?1 Estado 
hará intervenir cuando lo crea precis-, en los dis
tintos problemas de la economía.

Los Síndicos económicos, ! le manera aislada o 
formando parte de las Juntas, según di-ponga el 
Ministerio que- recabe su intervención, facilitan 
rán su asesoramiento o cumplirán la gestión que 
el Poder público les encomien.le, estableciéndose 
por su intermedio, en una síntesis jerárquica y 
disciylinada. la colaboración de todos los elemen
tos1 protlbctores a 1a resolución de los problemas 
económicos. • . . .

Aun cuando más tarde pueda seguirse otro sis-

_________
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tenia en la designación d'e estos Sídicos, las' ac
tuales circunstancias aconsejan se haga a través 
de las' Centrales Nacional-Sindicalistas, directa
mente por las Autoridades del Esta o.

• Con la creación de esta categoría de ¿índiicos 
económicos no se quiere dar entrada en los orga
nismos oficiales" a ningún género ríe rcpreseiita- 
ción de intereses privados o de clases, que )ian 
peridido su sustantividad para fundirse en el 
único interés económico atendible: en el supremo 
de España. Unicamentte se persigue que cada 
sector del mundo económico aporte a la vida 
pública1 el conocimiento de los problemas" gene- ■ 
rales desde el plano en que -cada tino desarrolla . 
su actividad peculiar, a fin de conseguir, mediante 
el conjunto d/c las diversas visiones' parciales, una 
visión total de los mismos, enfocada directamen
te hacia el. objetivo único del mejor servicio de 
España.

En atención a lo expuesto, a pro|>msts del Mi
nistro de Orgaüización y Acción Sindical, y pre
via deliberación Idel Consejo de Ministros, dis
pongo :

Articulo 1." Formando parte de las Centrales * 
_ Nacional-Sindicalistas v del Ministerio de Orga
nización v Acción Sindical, se crea la categoría 
de “'Síndico económico", a c|tr ui corresponde 
intervenir con la aportación de sus cor.oc:mientos 

•y experiencia en las tareas de la or h nación y 
solución de las necesidades de la vida económica 

. nacional.
-^riículo 2.° El Ministerio de Organización v 

Acción Sindical determinará, oídos los del Inte
rior. Hacienda, Obras Públicas. In v íria 3 ' >• 
merejo v Agricultura, e! número, de Síndicos 
económicos cjue hayan de ser designados en cada 
provincia, y dentro de ésta para cada servic'o o 
rama de la producción.

A este fin. y con carácter provisional, los ele
mentos que intervienen en la producción se or
denarán eu los servicios o ramas que el Regla
mentó para la aplicación de este Decreto esta- 
Idezca.

hn el ni ;mo se señalará i-.t . P ]a p'rijpot- 
cion que ha de guardarse en la designación de 
Síndicos entre las diferentes clases'de trabajado
res dentro c’le cada servicio o rama de la 'pro
ducción.

Artículo 3.° La elección >.e hará por el Mi
nistro de Organización y Acción Sindical; su 
nombramiento habrá de recaer, necesariamente, 
a favor de los propuestos en doble número al que 
hayan de sor designados por las Jmilas provin
ciales que se constituirán, presididas por el Dele
gado deja Central Nacional-SindicalFst;: y de las 
que serán A ocales un teprfséntantc de los orga
nismos provinciales de los Ministerios del Inte
rior,, Obras Públicas. Industria v Comercio y 
Agricultura y otro Asignado por Falange Espa
ñola Tjadicionalista y de las J/O. N. S.

I .os Candidatos habrán de ser personas de mo'- 
ral intachable y competencia y autoridad proba
da, mayores de veinticinco años". g,uc lleven más ‘ . 
de cinco en el ejercicio de la profesión \ uno, por • 

t.lo menos, de residencia en la provincia.
Los Síndicos económicos que. no pertenezcan 

a- la Central Nacional-Simlicahsta entrarán a for
mar parte en la misma por el solo hecho de su 
nombramiento.

Artículo 4.° Entre los, Sin eos ecotlcimicos 
se elegirán los que se estimen más aptos" para 
ostentar- el grado de Síndico económico nacional.

El número de Síndicos -económicos nacionales 
guardará, con el número total de Síndicos, la re
lación que señale &1 Reglamento. Su proporción 
entre las clases de trabajadores, dentro de caca 
servicio o rama de la producción, será la misma 
señalada por el nombramiento de Síndicos.

Artículo 5.° En el Ministerio de Organizac ón 
5' Acción Sindical se constituirá una Junta minis
terial, formada por el Je:fe d!el Servicio Nacional 
de Sindicatos como Presidente, y de la que serán 
Vocales un representante de cada uno de los Mi
nisterios del Interior, Hacienda, Obras Públicas. 

, Industria y Comercio v Agricultura, que nom- 
' brarán sus respectivos titulares, y un represen
tante de Falange Española TraFicionalista y de 
las J. O. N. S.

Corresponde a la anterior Junta imoponer al 
Ministerio de Organización y Acción Sindical, en 
numero doble al que hayan de ser designados, los 
Símbcos econoniicos que juzguen aptos para 
ocupar la categoría de nacionales. Esta propues
ta s"e liara en la misma proporción que deba con- 
-currir en su designación. ,

Artículo 6." A los Síndicos económicos, como 
elementos seleccionados en. el campo de la pro
ducción que el Estado puede movilizar para el 
mejor cumplimiento de suf fines, n< les corrcs- 
ponde lunciÓn alguna permanente v sí sólo las 
consultivas peculiares a su misión. Como excep- 
eion. y en virtud de 1o que dispone el artíctilñ 
8." dé este Decreto, poFrá c! organismo o auto- 
rii ad correspondiente atrii-uirles facultades de 
resolución o gestión en aiíuellos casos concretos 
que sometan a su conocimiento.

I oda gestión q dictamen que motive la inter- 
A'cm'icir del Síndico económico, a requerimiento 
de tin Mmisterio, se emitirá, realizará o propon- 
d.ra ■ ¡rectamente al organismo que baya solici
tado su asistencia. La actuación de los: Síndicos1 
puede ser requerida exclusivamente o en unión 
o colaboración de los representantes del Estadb 
o movimiento que el Ministerio correspondiente 
considere oportunos.

Alt ¡culo 7." Jal cM'go de Síndico económico 
es titulo de honor; su desempeño <s obligatorio 
y constituye un acto de servicio nacional.

Los Síndicos económicos jurarán su cargo en 
ceremonia pública v solemne. Su responsabilidad 
renovación, sustitucicWi y cese se regularán en la 
pertmente disposición regíam entaria.

Eos Síndicos percibirán las dietas que el Regla- 
mentp señalie, gozarán de préfetencia en los ac
tos sindicales y usarán un distintivo que dé a co
nocer su categoría.

-^•t'culo 8° Siempre quc los organismos v 
.jtoi n !Ch ud l-.stado o la provincia necesiten 
de la asistencia o asesoramiento de los elementos 
que intervienen en Ja vida económica de la Na
ción veneran obligados" a requerir la^ interven
ción 1 e Síndicos económico, de la csTera respéc- 
tn a.,designados .Cn la provincia por el Delegado 
movmcial sindical y en la esfera nacional por el 
Ministerio de Organización v Acción Sindical. 

Esta intervención, que s'e declara preceptiva? 
110 cxciuve la de otrbs. asesoramientos.

Los .Síndicos económicos que hayan interve- 
terrUcL1111 ?SUnt0 dl2 esfera provincial no podrán * 
sei designados para conocer d'e1 mismo asunto en 
la cs'i'era nacional.

óriieulo oo, Tas dietas y gastos que ocasione 
la actuación c.e los índicos económicos se abo- 
naian cor. cargo a ¡os fundos sindicales en 1a 
forma que determine el Reglamento.
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Articulo 10. Queda autorizado el Ministro 
de Organización y Acción Sindical para dictar 
el Riegdainento y dis])osiciones' complementarias 
para la ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo, por e! presente Decreto, dado 
en Burgos a 5 de agosto de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. —- Francisco Franco. — El Ministro Idle 
()rganización y Acción Sindical, Pedro González 
Bueno. .

(Del “B. O. del Estado” mím. 49, de fecha 
18 de agosto de 1938). ,

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 4.349.
Circular.

Debiendo consignarse en las licencias de caza la 
profesión del interesado, se previene por la presente 
se añada este antecedente por los solicitantes* a la re
seña de la cédula personal, que se verifica en la respec
tiva instancia.

Zaragoza, 29 de agosto de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. .

A7 Golx-rnndor civil
' u Ddegudo de Orden público,

*. Francisco Planas de Tovar

SECCION QUINTA
Núm. 4.349.

Comisión Provincial de Incautaciones.

CREDITOS INTERVENIDOS . •
Habiéndose observado negligencia en el cumpli

miento de las obligaciones que determina la Orden de 
3 de mayo de 1937, se recuerda a los interesados que 
deben realizar el ingreso de las cantidades adeudadlas, 
y a estos efectos la Comisión acuerda conceder un 
ultimo plazo que terminará el k? de octubre pró
ximo, advirtiéndose que a partir de dicha fecha se to
marán las medidas que sean precisas para llevar a cabo 
el cumplimiento de tal obligación.

Zaragoza, 27 de agosto de 1938. — Tercer Año 
Triuntal. — EI Gobernador civil-Presidente, Francisco 
Planas de Tovar. .

¥ ¥ •

• Núm. 4.291. .

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

José Sancho iRuiz, vecino die Villarroya de ia 
Sierra. (Expíe. 5.296). 
habiendo nombrado Jue» instructor del expe
diente al del partido de Ateca.'

Zaragoza; 20 de agosto de 1938.—Tercer Año 
Iriuntal,—El Gobernador Civil, Presidente de la 
Comisión: P. p., José María Martín Clavería,

Núm. 4.291.
De conformid'ad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sonre declaración 
de responsabilidad civil contra

Evaristo Forcén, vecino de Pra^illa de Ebro.
. (Expte. 5.297).

habiendo nombrado .Juez instructor del expe
diente al del partido de Ejea de los. Caballeros.

Zaragoza, 20 de agosto de 1938— Tercer Año 
Triunfal. — El Gobernador Civil. Presidente de 
la Comisión: P. D., José María Martín Clavería.

Núm. 4.291.
De conformidad1 con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Santos Cardíel Soteras, vecino de Luesia.
(Expte. 5.298).

habiendo nombrado Juez instructor del expe
dienté al kilél partido de Ejea de los Caballeros.
, Zaragoza, 22 de agosto de 1938.—Tercer Año 
Triunfal. — El Gobernado’-«Civil, Presidente de 
la Comisión: P. D., José María Martín Clavería.

Núm. 4.291. •
De. conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero dé 1937, . he 
mandadó instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Luis Bona AvelJa, vecino de Zaragoza. 
. (Expte. 5.299).

Gregorio Ferrer Montero, vecino de id.
(Expte. 5.300).

Pascual Riecaj Aso. vecino dé id.
(Expte. 5.301).

Manuel Valles Playán,* vecino de id.
(Expte. 5.302)/

Ignacio Plano Sierra, vecino de id.
(Expte. 5.303). 

habiendo •nonibfado juez instructor de los expe
dientas al Decano de los de esta capital.

Zaragoza, 22 de agosto tic 1938.—Tercer Año 
Triunfal. — El Gobernador Civil, Presidente de 
la Comisión: P. D.. fosé María Martín Clavería.

> "

Núm. 4.350.

Inspección Provincial de Primera Enseñanza 
de Zaragoza.

Para que los Maestros de las provincias de Zaragoza 
y I cruel puedan cumplir fielmente las disposiciones de 
la Superioridad se pone en su conocimiento:

Que con fecha 20 del corriente mes, y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia núm. 192, la Inspectora en
cargada de los Servicios de oficina, siguiendo las ins
trucciones dadas por la Jefatura de la Inspección, pu
blicó una Orden del limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Primera Enseñanza referente a los libros que 
por distintas causas deben ser retirados de nuestras es
cuelas.

Habiéndose recibido con posterioiidad a la publica-

í
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ción de esa circular un comunicado de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Primera Enseñanza del que se 
deduce que algunos de los libros que figuran en la 
mencionada lista van a ser sometidos de nuevo al 
dictamen de la Comisión de libros escolares, esta 
Inspección deja en suspenso las instrucciones anterior
mente dadas y ordena a cuantos Maestros tengan 
en sus escuelas libros de los incluidos en la relación 
que se publicó los remitan en los primeros días de 
septiembre a la Inspección de que dependan.

Zaragoza, 29 de agosto de 1938.-Tercer Año 1 riun- 
fal.—El Inspector-jefe de Teruel, Luis González Maza. 
— La Inspectora, Elena Royo Zurita.

SECCION SEXTA

ALMONACID DE LA ¿IERRA Núm. 4.337.
Ignorándose actüafmente el paradero del individuo 

que a continuación se expresa, queda citado por me
dio del presente para que, durante los días 2o de agos
to al 3 de septiembre próximo, comparezca ante la Caja 
de Recluta número 31, de Zaragoza, para concentrar
se en dicha Caja, conforme se halla ordenado, debien
do advertir que si dejase de verificarlo sin causa justifi
cada le parará el perjuicio que haya lugar:
. Fausto Pinilla Martínez, hijo de.Marcelino y de Eu
genia, del reemplazo de 1928.

Almonacid déla Sierra, 27 de agosto de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—El Alcalde, Francisco Ibáñez.

ILLUECA Núm. 4.319.
Desconociéndose el paradero del mozo Luis Balbue- 

na Rodríguez, hijo de Félix y Carmen, por el presente 
le cito para que, sin excusa ni pretexto alguno, se pre
sente en la Caja de Recluta de Zaragoza, núm. 31, para 
su incorporación a filas, entre los días 25 al 29 del 
corriente.

Illueca, 24 de agosto de 1938.-Tercer Año Triunfal. 
— El- Alcalde, Pedro Alonso.

LA MUELA ' Núm. 4.323.
Ignorándose el paradero del soldado del tercer tri

mestre del reemplazo de 1928 José Moraz lena, se 
le cita a fin de que se presente en la Caja de Rucluta 
núm. 31, de Zaragoza, antes del día 3 de septiembre 
próximo, para ser destinado a Cuerpo por haberlo dis
puesto así la Superioridad,, advirtiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

La Muela, 26 de agosto de 1938.-Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, José Martínez.

MONEGRILLO Núm. 4.335.
En cumplimiento de lo ordenado por la Superiori

dad, y bajo los apercibimientos legales, se cita para 
que se presenten en la Caja de Recluta número 31, 
de Zaragoza, hasta el día 3 del próximo septiembre, a 
fin de ser destinados a Cuerpo, a los mozos siguientes:

Eusebio Pes C.alvo, hijo de Juan y de Martina, que 
nació el 14 de agosto de 1907.

Joaquín Larrés Borraz, hijo de Casimiro y de Car
men, que nació el 18 de agosto de 1907.

Monegrillo, 27 de agosto de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.-El Alcalde, Pascual Bordetas?

LOS FAVOS Núm. 4.333.
Desconociéndose el actual paradero del mozo Jacin

to Asensio García, correspondiente al tercer trimestre 
del reemplazo de 1928, se le cita por medio del pre
sente edicto para que antes día 3 del próximo septiem
bre se presente en la Caja de Recluta número 31, de

Zaragoza, para su destino a Cuerpo, conforme a lo 
dispuesto por la Superioridad.

Se le advierte que de no presentarse le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Los Payos, 27 de agosto de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Pascasio Juste.

TARAZON A Núm. 4.332.
Acordado por este Excmo. Ayuntamiento anunciar 

la subasla entre vecinos y forasteros para la adjudi
cación del aprovechamiento de pastos del monte «Val

. cardera», de este término municipal, para 3.750 reses 
. lanares mayores, 350 cabrias y 770 corderos, durante 

el año forestal de 1938-39, o sea desde l.° de octubre 
de 1938 a 30 de septiembre de 1939, se hace público 
para que los interesados puedan presentar sus propo
siciones en pliego cerrado y reintegradas con póliza 
del Estado d'e 4'53 pesetas y timbre municipal de 0‘50 
peseras en la Secretaría municipal, durante el plazo de 
veinte días hábiles y horas de oficina, que empezarán 
a contarse desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Para tomar.parte en la subasta se presentará por se
parado de la proposición el resguardo acreditativo del 
depósito del 10 por 100 del tipo de subasta, que im
porta 10.058 pesetas, y lia suma de 1.005'80 pesetas 
quedará depositada en calidad de fianza.

La subasta tendréí lugar en esta Casa Consistorial, 
al día siguiente de finalizarse el plazo para la presen
tación de pliegos, bajo la presidencia del señor Al
calde y el segundo Teniente de Alcalde Presidente de 
la Comisión de Montes, a las doce horas.
i El rematante abonará, además del importe del rema
te, los derechos de entrega y reconocimienh) final de 
los aprovechamientos, antes de entrar en su disfrute, y 
serán de.su cuenta el pago délos derechos reales, 
impuestos establecidos y que puedan establecerse por 
razón de este contrato, así como el importe de los 
anuncios oficiales de esta subasta.

Los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento, facultándose al Letrado don 
Constancio Núñez para el bastanteo de poderes.

Tarazona, 27 de agosto de 1938. — Tercer Año 
Triunfal.— El Alcalde, Félix Ilarri.— El Secretario, 
Constancio Núñez.

Modelo de proposición

D , vecino de.... , habitante en la calle 
de... ., núm , bien enterado del pliego de condi
ciones que han de regir en la subasta relativa al apro
vechamiento de los pastos del monte «Valcardera», 
por el año foresta! 1938-39, se compromete a satis
facer por dicho aprovechamiento la cantidad de........ 
peseta» (en letra)'.

• (Fecha y firma).

' * * ♦

Acordado por este Excmo. Ayuntamiento anunciar 
la subasta entre vecinos y forasteros para la adjudica
ción del aprovechamiento de pastos del monte «El 
Cierzo», de este término municipal, para 4.940 reses 
lanares mayores, 500 cabrías y 2.260 corderos du- * 
rante el año forestal 1938-39, o sea desde 1.® de octu
bre de 1938 al 30 de septiembre de 1939, se hace pú
blico para que los interesados puedan presentar sus • 
proposiciones en pliego cerrado y reintegradas con 
póliza del Estado de 4'50 pesetas y timbre municipal 
de 0‘50 ptas. en la Secretaría municipal, durante el 
plazo de veinte días hábiles y horas de oficina, que 
empezarán a contarse desde el siguiente a la publica

• ___________
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ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Para tomar paite en la subasta se presentará por 
separado de la proposición el resguardo acreditativo 
del depósito del 10 por 100 del tipo de subasta, que 
importa 16.816 pesetas anuales, y la suma de 
l.í81‘60 pesetas quedará depositada en calidad de 
fianza. •

La subasta tendrá lugar en esta Casa Consistorial, al 
día siguiente de- finalizarse el plazo para* la presenta
ción de pliegos, bajo la presidencia del señor Alcalde 
y el segundo Teniente de Alcade Presidente de la Co
misión de Montes, a las once horas.

'El rematante abonará, además del importe del rema
te, los derechos de entrega y reconocimiento final de 
los aprovechamientos, antes de entrar en su disfrute y 
serán de su cuenta el pago de los derechos reales, im
puestos- establecidos y que puedan establecerse por 
razón de este contrato, asi como el importe de los 
anuncios oficiales dé esta subasta.
• Los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas se hallarán de manifiesto en la Secretaria del Ex
celentísimo Ayuntamiento, facultándose al Letrado don 
Constancio Núñez para el bastanteo de poderes.

Tarazona, 27 de agosto de 1938.— Tercer Año 
Triunfal.— El Alcalde, Félix ¡larri.— El Secretario, 
Constancio Núñez. .

Modelo de proposición
D. , vecino de........ habitante en la calle de..... . 

núm........ bien enterado del pliego de condicio
nes que ha de regir en la subasta relativa al aprove
chamiento de los pastos en el monte «El Cierzo» por 
el añb forestal de 1938-39, se compromete a satisfa
cer por dicho aprovechamiento la cantidad de.......pe
setas (en letra).

(Fecha y firma).

USED Núm. 4.336.
Con sujeción al pliego de condiciones existentes en 

esta Secretaría, tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
este pueblo las subastas públicas para la adjudicación 
de los aprovechamientos de pastos de los montes per
tenecientes a este término municipal durante el actual 
año forestal:

«La Sierra»: el 14 de septiembre, a las diez de la ma
ñana, bajo el tipo de subasta de 1.500 pesetas en alza.

«El Coscojar»: el día 14 de septiembre, a las diez y 
media de la mañana, bajo el tipo de subasta de 200 ptas.

Si en ¡a primera subasta no hubiese licitadores, se* 
celebrará otra segunda en los diez días siguientes a las 
mismas horas y en el misino local.

Used, 26 de agosto de 1938.—Tercer Año Triunfal. 
— El Alcalde, José Martínez.

* * ♦
Con sujeción al pliego de*condiciones existente en 

esta Secretaría, y bajo la presidencia de señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, se celebrará el día 14 de 
septiembre, a las diez cuarenta y cinco de la mañana la 
subasta del arriendo de pesas y medidas para el año 
de 1939.

Si en la priipera subasta no hubiese postor, se cele
brará otra segunda subasta el día 24, a la misma hora 
y en el mismo local.

Used, 26 de agosto de 1938.—Tercer Año Triunfal. 
—El Alcalde, José Martínez.

VILLAR DE LOS NAVARROS Núm. 4.334.
Desconociéndose el actual paradero de los mozos 

Félix Ouallar Redondo, losé Lucia Franco y José Sa- 
garra Cebollada, se les cita para que, sin excusa ni 

pretexto alguno, se presenten en la Caja de Recluta nú
mero 31, de Zaragoza, antes del día 3 de septiembre 
próximo, con el fin de ser destinados a Cuerpo o sufrir 
la revisión correspondiente como reclutas comprendi
dos en el tercer trimestre de 1928, advirtiéndoles que si 
dejan de hacerlo, sufrirán los perjuicios consiguientes.

Villar de los Navarros, 27 de agosto de 1938. —Ter
cer Año Triunfal.-El Alcalde, Salvador Quílez. .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias.
8a]n apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en et 

. phiso que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
cián del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las /Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y qonducctón 
de aquéllos, poniéndolos, a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina. .

Núm. 4.339.
Juzgados militares.

ARMENGOT CALVEZ (Juan Antonio), natural de Pi
tarque (Teruel),.de 37 años de edad,_soltero, estatura 
regular, delgado, moreno, ojos castaños, mirada rece
losa, pelo negro, vistiendo pantalón y camisa gris obs
cura, boina negra y sin chaqueta, y

ARMENGOT CALVEZ (Cristóbal), natural de Pitar
que (Teruel), de 34 años de edad, soltero, más bien 
alto, delgado, moreno, ojos castaños, mirada triste, 
pelo negro, vistiendo pantalón gris claro, camiseta de 
manga corta con cremallera y gorra gris, sin chaqueta;

Los dos individuos procesados por este Juzgado como 
cómplices del delito de rebelión militar, comparecerán 
ante el Sr. D. Román de las Heras Espinosa, Alférez 
honorario del Cuerpo juridico Militar, y Juez instruc
tor de la Auditoría de la 5.a Región, actualmente des
tacado en Mora de Rubielos, en el término de cinco 
días siguientes al de la inserción de esta ..requisitoria 
en periódicos oficiales, a fin de ser constituidos en pri
sión, bajo apercibimiento de que si no comparecen 
serán declarados rebeldes y sufrirán el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Mora de Rubielos, 24 de agosto de 1918.—Tercer 
Año Triunfal.—El Juez militar, Román de las Heras.— 
Por su mandato: El Secretario, Rufino Cinos.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 4.277.
MIJAR

En virtud de lo acordado en el sumario número 22 
del año actual que se instruye sobre muerte de Ramona 
Legua Cardona, mayor de edad, viuda, natural y veci
na de Samper de Calanda, ocurrida en dicha población 
el día 10 de agostp actual a consecuencia de. lesiones 
producidas por derrumbamiento de la casa en que ha
bitaba, se hace saber por medio de la presente, y en 
virtud de su ignorado paradero, a las hijas de dicha in
terfecta Carmen y Quiteria Llombat Legua, mayores de 
edad, el derecho que les asiste, según el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, para mostrarse 
parte en la causa y renunciar o no a la indemnizatión 
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del perjuicio que, en su caso, se les haya causado por 
el referido hecho de autos.

Híjar, veintitrés de agosto de mil novecientos treinta 
y ocho.—Tercer Año Triunfal.—El Juez de instrucción, 
jesús Beguiristaín. -El Secretario accidental, Joaquín 
Lorén.

. Núm. 4.312.
t a r a z o n a ■ •

D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol, |uez de primera 
instancia e instrucción del partido de Tarazona; , . 
Hdgo saber: Que el día 27 de septiembre próxi

mo, a las diez horas, se celebrará en la sala audiencia 
de este Juzgado y en la del municipal de Anón de Mon- 
cayo la primera subasta de los bien.s embargados a 
Tiburcio Gil y Gil en el expediente administrativo de 
responsabilidad civil que se le ha seguido, advirtiendo- 
se que para tomar parte en ella habrán de consignar 
previamente! los licitadores el 10 por 100 del precio que 
es el tipo de tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras paites del avalúo, pudién
dose hacer a calidad de ceder el remate a un tercero 
y siendo preferido en igualdad de precio el que solici
te mayor lote. ,

Bienes que se subastan, sitos en Anón de Moncayo.
Un asno, de color cárdeno, de unos 10 años. Tasa

do en" 100 pesetas.
Cinco cabras. Taradas en 9C pesetas.
Una casa en la calle Alta, número 37; linda: por la 

derecha, con la de L0oncio Ledesrna; izquierda, cmi 
la de Juan Serrano, y por la espalda, con muralla. 1 a
sada en 450 pesetas. •

Dado en Tarazona a veinticinco de agosto de mil 
novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.— 
Francisco Casas.—Ante mi, Angel Astray.

Núm. 4.313.
TARAZONA

D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol, juez de primera 
instancia del partido de Tarazona;-
Hago saber: Que el día 27 de septiembre próximo, 

a las doce horas, se celebrará en la sala-audiencia de 
este juzgado y en la del municipal de Anón de Moncayo 
la subasta de los bienes embargados .a Gregorio Vijues- 
ca Garcés, en el expediente administrativo de respon
sabilidad civiLque se le ha seguido, advirtiéndose que 
para tomar parte en ella habrán de consignar previa
mente los licitadores el 10 por 100 del precio, que es el 
tipo de tasación, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a un tercero y siendo 
preferido en igualdad de precio el que solicite mayor 
lote.

Bienes que se subastan.
Tierra blanca en la partida de los «Mortales», térmi 

no de Anón, de 3 áreas 57 centiáreas; linda: al Norte’ 
con finca de Anacleto Pérez; al Sur, con la de Fructuoso 
Ledesrna; al Este, con la de Genaro Laborda, y al Oes
te, con la ele Mariano Pérez. Tasada en 150 pesetas.

Dado en Tarazona a veintiséis de agosto de mil no
vecientos' treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. — 
Fracisco Casas. —Ante mí, Angel Astray.

Núm. 4.314.,

TARAZONA

D. Francisco.Casas y Ruiz del Arbol, Juez de primera 
instancia del partido de Tarazona;
Ha^t) saber: Que el día 27 de septiembre, a las diez

horas treinta minutos, se celebrará en la sala-audiencia 
de este juzgado v en la del municipal de Anón de Mon
cayo la subasta de los bienes embargados a José Maga- 
Hón Garcés en el expediente administrativo de respon' 
sabilidad civil que se le ha seguido, advirtiéndose que 
para tomar parte en ella habrán de consignar previa
mente los licitadores el 10 por 100 del precio, que es 
el tino de tasación, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a un tercero, y sien
do preferido en igualdad de precio el que solicite ma
yor lote.

Bienes que se subastan, sitos en térnáno municipal
- de Anón. ,

Viña en la Solana», de 17 áreas 87 centiáreas; ¡in
da: al Norte, con finca de Juan Pérez; al Sur, con la de 
justo Gómara; al Este, con la de Juan Pérez, y akOes
te, con la de justo Gómara. Tasada en 250 pesetas. .

Tierra en «Monte Bajo», de 71 áreas 50 centiáreas; , 
linda: al Norte y Sur, con la de Felipe Cascán; al hs- * 
te, con la de Felipe Fraca; y al Oeste, con la de Martin 
Zueco. Tasada en 300 pesetas.

Dado en Tarazofta a veinticinco de agosto de mil 
novecientos treinta y ocho.—-Tercer Apo Triunfal.—- 
Francisco Casas.—Ante mi, Angel Astray.

Núm. 4.346.
MONTALBAN

D". Urbano Alegre Aznar, juez municipal suplente y en 
la actualidad ejerciente del de primera instancia del 
partido y villa de Montalbán;
Por el presenté cito, llamo y emplazo a los qd» se 

crean con derecho ajos bienes dejados por D. Jeróni
mo Carda Candial, natural de Alcaine, provincia de 
Teruel, que murió intestado en el pueblo de Joga, 
para que comparezcan a deducirlo en este Juzgado 
dentro del término de treinta días, contados desde la 
publicación de este llamamiento, en la inteligencia de
que si no lo hacen les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Montalbán a ocho de agosto de mil nove
cientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal —Urbano 
Alegre.— D. S. O., Eulogio Lahoz.

Juagados municipales

Núm. 4.317.

. JUZGADO NUM. 1 »
D. Sabino Bea Castillo, juez municipal del Juzgado 

número 1 de esta Ciudad; .
Hago saber: Que por el presente Se cita, llama y 

emplaza a D.a Felisa Sanz, mayor de edad, vecina que 
fué de esta ciudad, actualmente en ignorado paradero, 
para que el día 14 de septiembre próximo, a las once, 
comparezca en este Juzgado (sito Democracia, 62 du
plicad o, 2.°), a contestar la demanda de juicio verbal 
civil interpuesta contra la misma por D. Baltasar Roy 
González en reclamación de novecientas sesenta pe
setas, importe de alquileres del piso en que vivió, 
apercibiéndole de que si no comparece por si o legíti-- 
mámente representada se seguirá, el juicio en su rebel
día y le parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a veinticinco de agosto de mil 
novecientos treinta y ocho.—Tercei Año Triunfa!.1— 
Sabino Bea Castillo.—P. S. M.: Alberto Garnica. •
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